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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Acción de Tutela. Nro. 11001-40-03-047-2022-00133-00 

 

SE ADMITE la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ERIKA YAZMIN LOZA MONROY 

en contra de EMPRESA COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S –COLTEMPORA S.A.S. y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

 

1. Se invocó como presuntamente vulnerado el Derecho al mínimo vital y el principio de la 

Dignidad Humana.  

 

2. VINCULAR al presente trámite al MINISTERIO DE TRABAJO-DIRECCIÓN 

TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C, y al HOSPITAL UNI LA SAMARITANA.  

 

3. OFÍCIESE a las accionadas EMPRESA COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S –

COLTEMPORA S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. y a las vinculadas MINISTERIO DE TRABAJO-

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C, y al HOSPITAL UNI LA SAMARITANA para que a 

través de sus Representantes Legales y/o quienes hagan sus veces, en el término de dos (2) días, contados 

a partir de la comunicación de la presente decisión, se sirvan ejercer su derecho de defensa y remitan copia 

de toda la documentación que posean en cuanto a los hechos de que da cuenta la acción de tutela de la 

referencia e, igualmente, se pronuncien respecto a ellos, informando los motivos fácticos y de derecho en 

los cuales sustentan su comportamiento. La persona natural que responda a la acción de tutela deberá 

demostrar la representación legal del caso. 

 

4. COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, a las accionadas y a las vinculadas 

remítase copia del libelo introductor. 

 

CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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